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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Reserva Natural Lagunas y Esteros del
Iberá. Expresión de beneplácito por la designa-
ción de la misma como décimo sitio Ramsar. Palou.
(2.038-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Palou,
por el que se expresa beneplácito por la designa-
ción de la Reserva Natural Lagunas y Esteros del
Iberá, provincia de Corrientes, al ser aceptado por
la Convención Ramsar o de los Humedales de Im-
portancia Internacional; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por la designación de la Reserva
Natural Lagunas y Esteros del Iberá, como décimo si-
tio Ramsar, aceptado por la Convención Ramsar (Re-
lativa a los Humedales de Importancia Internacional
especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas).

Sala de la comisión, 6 de junio de 2002.

Luis J. Jalil. – José R. Martínez Llano. –
Miguel R. D. Mukdise. – Oscar R.
González. – Mirta E. Rubini. – Miguel
A. Baigorria. – Hernán N. L. Damiani.
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Término del artículo 113: 26 de junio de 2002

– Daniel M. Esaín. – José L. Fernández
Valoni. – Ricardo C. Gómez. – María
E. Herzovich. – Gracia M. Jaroslavsky.
– Aída F. Maldonado de Piccioni. –
Miguel A. Mastrogiácomo. – Juan C.
Olivero. – Domingo Vitale.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Palou,
por el que se expresa beneplácito por la designa-
ción de la Reserva Natural Lagunas y Esteros del
Iberá, provincia de Corrientes, al ser aceptado por
la Convención Ramsar o de los Humedales de Im-
portancia Internacional. Luego de su estudio resuel-
ve despacharlo favorablemente.

Luis J. Jalil.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por la designación a la Reserva
Natural Lagunas y Esteros del Iberá, de 24.550 ha
(28º31’ S 57º09’ O), como su décimo sitio Ramsar (el
número 1.162 a nivel mundial), al ser aceptado por
la Convención Ramsar o de los Humedales de Im-
portancia Internacional.

Marta Palou.


